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EL rmiim m\mo 

L a Prensa profes ional , tanto en sus 
p e r i ó d i c o s diar ios como en las revis tas 
que se publ ican en E s p a ñ a , puede afir
m a r en estos momentos que no ha sido 
sorprendida por cuanto ocu r re en la 
zona de Mar ruecos . 

; Sus Colecciones lo evidencian de un 
modo que no deja l u g a r á la menor 
duda. 

N o h a b í a r a z ó n para que los moros 
de Yeba la se condujesen de dist into 
modo que los del R i f , los de A r g e l i a y 
los beduinos de T r í p o l i . 

E n esas razas guer re ras , el combate 
es el p r i m e r sport, y la exper iencia ha 
hecho v e r que el papel de jefe de re
vue l t a es lo bastante l u c r a t i v o pa ra 
compensar los r iesgos que agrandan 
m o m e n t á n e a m e n t e la f igu ra de un ad
venedizo cua lquiera . 

H a b í a que contar , por lo tanto , con 
l a p r e s e n t a c i ó n de una resistencia á 
pesar de los pacificadores resultados 
de la conducta jus ta y prudente de 
nuestras autoridades. 

D e a h í n a c í a esa impaciencia por v e r 
organizados los elementos necesarios 
que puede observarse en todos los ar
t í c u l o s que ha publ icado dicha Prensa 
en el t ranscurso de cua t ro a ñ o s . 

Po r desgracia, esas previsiones se 
han vis to confirmadas y con ellas las 
advertencias leales que h ic ie ron en su 
d í a el genera l A l f a u y el entonces co
rone l Si lves t re , que, nos consta con to
da evidencia, no d ie ron nunca s é g u r i -
dades sobre que l a paz no pudiese tu r 
barse. 

P o d r í a m o s c i t a r hasta las g r á f i c a s 
palabras q u e p r o n u n c i ó sobre este 
asunto el joven y animoso comandante 
genera l de L a r a c h e en una conversa
c i ó n oficial . 

* 
A n t e tales hechos causa ve rdadera 

e x t r a ñ e z a la pars imonia demostrada 
po r los Gobiernos, a l no a c t i v a r lo que 
les interesaba tanto como a l que m á s , 
y s o b r é todo a l no remedia r el fracaso 
de la r ec lu ta v o l u n t a r i a , que l levaba 
envueltos serios conflictos que ahora le 
toca disf ru tar a l genera l L u q u e y a l 
conde de Romanones. 

Es el c a r á c t e r de nuestro pueblo t an 
d ú c t i l — a u n q u e o t r a cosa se diga—que 
todo se ha sufrido sin protesta , porque 
l a r e f l ex ión puede m á s que cualquier 
o t ro ' movimien to pasional; pero esto 
mismo debe se rv i r de acicate á los que 
t ienen la responsabil idad de habernos 
encontrado indefensos ante sucesos de 
m u y p e q u e ñ a impor tanc ia . 

L a s anter iores y punibles i m p r e v i 
siones necesitan ser sustituidas por una 
a c t i v i d a d re f lex iva y m e t ó d i c a . Conste 
que n i aun ahora pedimos improvisa
ciones decretadas con v iveza r a t o n i l . 

Insistimos é insist iremos en que no es 
posible obtener resultados duraderos 
de nada que no e s t é p rev iamente dis
puesto con todas las g a r a n t í a s que 
ofrecen el m é t o d o y e l estudio. 

V e n c e r la i n s u r r e c c i ó n p rovocada 
por la audacia del Ra i su l i es una em
presa que no ofrece o b s t á c u l o s serios; 
pe ro hay que pensar en que son mu
chos los puntos en que hemos de en
c o n t r a r una opos i c ión a l avance de 
nuestras t ropas, siendo al tamente in 
conveniente el que se mantenga la ten
s i ó n que hoy tiene el p a í s en sus diver
sas clases sociales. 

Creemos haber dicho lo bastante 
dentro de la prudencia que nos inspira 
el respeto a l p r inc ip io de au tor idad ; 
pe ro volveremos sobre el asunto si ve
mos que todo lo que se p royec ta se re
duce á unas l í n e a s generales expues
tas en un Consejo de ministros , hace 
y a m á s de una semana. 

Reina é infanta 
S. M . ']& Rgina doña Cristina saldrá esta no 

che, á las oeho^ pgra San Sebastián, y S. A. la 
infanta doña Isabei4 a Jas siete y veinte, para 
Alicante, en dpnde e m b a r c ó para Palma de 
Mallorca. 

La artillería, al mando del comandante D. Rafael Llinás, emplazada en el Alcazaba de Tetuán, bombardeando aduares. 

E l teniente Montilla 
En las operaciones verificadas ayer por las 

fuerzas de la posición de Lauzien varios solda
dos volvieron á regar con su sangre generosa 
el suelo enemigo. 

Entre los caídos hállase el segundo teniente 
del regimiento de Ceuta D Francisco Monti-
11a y Pérez Escrich, hijo y sobrino, respectiva
mente, de nuestros queridos amigos el distin
guido publicista ^militar y teniente coronel de 
Infantería D. Manuel Montilla y Medina y del 
gerente de este diario, D. Manuel Montilla y 
García. 

Fernando Montilla salió recientemente de la 
Academia; es casi un niño, pues apenas ha 
cumplido los diez y ocho años, pero ya se ha' 
visto que su corta edad no le ha impedido po
ner de manifiesto cuánto pueden esperar de él 
la Patria y el Ejército; su probado valor, tan 
horoicamente demostrado en el combate en 
que ha resultado herido, juntamente con su 
privilegiada inteligencia, de la que también 
tiene dadas pruebas elocuentes, auguran en él • 
un jefe brillantísimo de nuestro Ejército. 

Para los que conocemos las sanas enseñan
zas y los altos ejemplos de patriotismo que de 
sus mayores ha recibido el bizarro oficial, la 
hermosa realida 1 que hoy nos brinda su he
roísmo es simplemente la confirmación de las 
esperanzas, bien cimentadas, que nos hiciera 
concebir cuando por primera vez le vimos 
luciendo el uniforme militar. 

Movimiento de buques. 

Salieron: 
De Cádiz, el Ponce de León y el Auda^. 
De Fuenterrabía, el Mac-Mahon, fondean

do en San Sebastián. 
De Ceuta, el Plata, para continuar amena

zando las costas de Beni-Said y Gomara. 
Fondearon: 
En Tánger, el Bonifa^. 
En Ayamonte, el Ponce de León. 
En Ceuta, el Auda\. 

P R E P A R A N D O F E S T E J O S 

[I viaje de la infanta 
Palma de Mallorca, 4,—-Se han reunido en 

el Gobierno civil las autoridades y los presi
dentes de las Sociedades de rgcreo para tomar 
acuerdos con motivo del viaje de la infanta 
Isabel. 

El programa de festejos es el siguiente; 
El martes, día de la llegada de la infanta, se 

hará á ésta un gran recibimiento. Se construirá 
un magnífico desembarcadero. 

Desde el puerto se dirigirá la augusta viaje
ra á la catedral, donde se cantará un solemne 
Te Deum. 

Después se celebrará una recepción en Ca
pitanía general y S. A, hará una visita al 
Ayuntamiento, donde será obsequiada con un 
lunch. 

Desde el Ayuntamiento Irá al Gran Hotel, 
donde se hospedará, y por la tarde paseará por 
la ciudad, y visitará el Hospital, el Hospicio y 
la Lonja de Bellver. 

El miércoles se realizará una excursión á los 
pueblos de Inca, Lluch y Pollensa, y al regre
so i P^lma habrá bailes populares frente al 
hotel donde se ho^ped^rá la jnfanta. 

El jueves, excursión á Valldemosa, Ueva? 
Soller y Beniaraix, y al regreso fiesta marítima, 
que consistirá en una retreta en la que toma

rán parte cien embarcaciones adornadas é ilu
minadas, que saldrán del Club de Regatas. 

La infanta ocupará una góndola que la con
ducirá hasta el pie de una tribuna en el mue
lle, desde donde presenciará la fiesta. 

En la bahía habrá función de fuegos artifi
ciales. 

El viernes, visita á los pueblos de Lluch, Ma
yor, Felanitx, Manacor y á las cuevas de Artá. 

El sábado, excursión á Esporias, Banabufer 
y Estallencas. 

Al regreso se inaugurará una Escuela gra
duada. 

Por la noche habrá función de gala en el 
teatro Lírico, cantándose la ópera Carmen. 

El domingo, misa en la catedral y coloca
ción de la primera piedra del monumento al 
Rey Jaime 1, el Conquistador. 

Por la tarde, corrida de toros, y por la no
che irá la infanta al Paseo de Borne. 

El alcalde hjyDj^blicado un bando invitando 
al vecindario á que tome parte en los festejos, 
iluminando y adornando las fachadas. 

De todas partes 
L a s e q u í a en M u r c i a . 

Murcia, 4.—La cuestión de la escasez de 
agua por detentaciones en el río Segura ha 
llegado á un período dé suma gravedad. 

Se sabe que á pesar de la Real orden del 
Sr. Villanueva, prosiguen los trabajos para la 
instalación de los nuevos motores de elevar 
aguas en Cieza y Albarrán. 

Se ha dirigido un telegrama de protesta al 
Sr. Gasset. 

Un concejal del Ayuntamiento en la sesión 
de hoy ha denunciado una larga lista de mo
tores que detentan el agua. 

Todos los ediles acordaron dimitir en el 
caso de que no se corrija este abuso. 

El público, compuesto de huertanos, aplau
dió esta decisión con grande entusiasmo. 

D .telo, á sable. 
Barcelona, 4.—Los capitanes de Caballería 

D. Julio Ecija y D. Faustino Gómez tenían 
pendiente una cuestión personal, la cual se ha 
zanjado hoy en el ca npo de Montjuich. 

El duelo, según se afirma, fué á sable con 
punta, filo y contrafilo, y en el primer en
cuentro resultó herido en el brazo el señor 
Gómez. 

También se dice que los dos capitanes han 
sido arrestados en los castillos de Figueras y 
Montjuich. 

Abd-el-Azlz de viaje. 
Jerez de la Frontera, 4,—El ex Sultán de 

Marruecos Abd-el-Aziz, que llegó ayer de Ma
rruecos, continuará su viaje á Algeciras, desde 
donde embarcará para la Mega, 

Motín de mujeres . 
Bilbao, 4.—En el barrio de Regato, de Ba-

racaldo, promovieron un motín unas ochenta 
mujeres, armadas de picos y palas. 

Destruyeron las obras hechas por algunos 
vecinos para cortar un camino y evitar servi
dumbres, 

Tuvo necesidad de intervenir la Guardia ci
vil , que consiguió imponer el orden. 

L a s fiestas d • S ^ i F e r m í n , 
Pamplona, 4.—Las fiestas de San Fermín, 

á juzgar por el movimiento que ya se nota en 
la población, estarán animadísimas. 

Hoy ha llegado la Sociedad de Conciertos 
de Madrid con el maestro Saco del Valle. 

El violinista Manen llegará mañana. 
El maestro Gurrutí ensaya la ópera vasca 

Mirenxu, que se cantará varias veces durante 
las fiestas. 

Recluso suicid?(. 
Oviedo, 4.—-El recluso Faustino Díaz, natu

ral de Pola de Lena, que se hallaba preso en 

la Cárcel Modelo sufriendo condena de tres 
años, se dirigió á primera hora de la tarde á 
un vigilante y le dijo: 

—¡O mato á todos ó mátome yo solo! 
E inmediatamente el oreso se decidió por 

esto último, lanzándose por la galería interior, 
que tiene 20 metros de altura, al patio de la 
Cárcel. 

Fué recogido en estado agónico y se le con
dujo al Hospital. 

Ramos Izquierdo 
Esta mañana estuvo en el ministerio de Ma

rina el alférez de navio Sr. Ramos Izquierdo, 
con objeto de presentarse al ministro y demás 
autoridades de la Armada. 

El primero visitó ayer al recién llegado. 

Al fin confiesa M a r í a L u i s a . 
La jornada realizada ayer por el Juzgado 

instructor puede considerarse concluyente 
para el esclarecimiento total de los hechos que 
se persiguen. 

A las diez de la mañana se personaron los se
ñores Benard y Cillanueva en el edificio de 
Prisiones Militares. 

Media hora más tarde llegaba María Luisa 
Sánchez en el furgón de Sanidad Militar, cus
todiada por una pareja de la Guardia civil. 

Numerosos grupos de curiosos esperaban ya 
desde minutos antes en los alrededores de 
aquel centro militar. 

Al descender del carruaje la hija del capitán 
Sánchez, se la condujo hasta la sala de justicia 
y se la interrogó detenidamente. 

María Luisa, implorando misericordia para 
ella, y no pudiendo contener los sollozos, hizo 
revelaciones de tal trascendencia, á juzgar por 
los detalles sueltos que hemos podido recoger, 
que ya no hay lugar á dudas sobre las circuns
tancias que concurrieron en el horrible asesi
nato. 

La hija de Sánchez, nerviosa, excitadísima, 
respondió á los severas requerimientos délos 
instructores acusando resueltamente á su padre 
de haber matado á D. Rodrigo García Jalón la 
tarde del día 24 de Abril . 

Como este extremo, en realidad, aunque de 
enorme importancia, ya estaba descontado en 
el sumario, y se trataba principalmente de ave
riguar la intervención probable del asistente 
y el grado de culpabilidad que á éste pudiera 
alcanzar, los Sres. Benard y Cillanueva pro
curaron que María Luisa concretara para de
terminar el interesante punto. 

La procesada vaciló un momento; pero lan
zada ya por el camino de las confesiones ter
minó por declarar que el capitán Sánchez ase
sinó á Jalón dándole un tremendo martillazo 
en la base del cráneo cuando la víctima se ha
llaba sentado de espaldas á la puerta, descu
bierto y hablando con María Luisa. 

Ya en el suelo, Sánchez remató al desgra
ciado D. Rodrigo con varios golpes más. 

La declaración de María Luisa fué mucho 
más explícita; desmintió ya resueltamente la 
fábula de los enmascarados y el episodio folle
tinesco de su desmayo. 

El crimen lo cometió Sánchez solo, comple
tamente solo, y solamente él realizó la trágica 
operación del descuartizamiento. 

El capitán, al cometer su crimen, amenazó 
efe muerte á sus hij^> María Luisa y Manolita 
§1 referían una palabra que pudiera compro
meterle, 

María Luisa, pues, presenció el asesinato. 
En la declaración de la procesada fueron ex

culpados de toda intervención en el delito 
Buch y el asistente. 

D e c l a r a n S á n c h e z y B e r n a b é . 
Ya en posesión el Juzgado de tan importan

tes revelaciones, que constituyen sin duda al
guna la diligencia de más transcendencia de 
cuantas figuran en las actuaciones, tomó de
claración á Sánchez y á su asistente por sepa
rado. 

Respecto al primero, fué inútil toda la habi
lidad de los instructores para hacerle confesar. 
Sánchez, que pareció afectarse enormemente 
al conocer las revelaciones de sus hija, negó 
pertinazmente cuanto se le atribuía, repitien
do, aunque ya sin energías, su conocido estri
billo de que todos tendían á echar sobre él el 
peso abrumador de la ley, porque todos se 
confabulaban para perderle. 

El asistente, verdaderamente conmovido, 
negó que interviniera directa ni indirectamen
te en el crimen, asegurando que él se limitó á 
limpiar el retrete y á tapar el agujero por dom-
de Sánchez escondió los restos de Jalón, obe
deciendo órdenes de éste. 

F a s e s del sumario . 
Uno de los resultados de las diligencias de 

ayer quizá sea en breve decretar la comunica
ción de Bernabé, y tal vez no fuera extraño 
que se le pusiera en libertad. 

También parece probable, en vista del nue
vo giro que ha tomado el sumario, que se ve
rifique una nueva reconstitución en la Escuela 
de Guerra. 

Decimos esto porque ayer, después del careo 
de que dejamos hecha mención y de la visita 
del Juzgado á las Trinitarias, los Sres. Benard 
y Cillanueva efectuaron una inspección en el 
pabellón que Sánchez ocupó en la Escuela de 
Guerra y donde asesinó á su víctima. 

A las ocho de la noche terminó su tarea el 
Juzgado militar, que se mostraba satisfechí
simo. 

Gobierno c iv i l 
Esta mañana ha tomado posesión de su 

cargo de secretario del Gobierno civil el señor 
Bahamonde. 

La guerra de Oriente 
D e r r o t a de los serv ios . 

SOFÍA, 5.—Los servios atacaron las posicio
nes fronterizas búlgaras en la región oe Zzar-
toria y de Palaritzaezet y avanzaron en territo
rio búlgaro en el departamento de Kustendil. 
Dos batallones búlgaros los atacaron esta ma
ñana y los dispersaron haciendo cinco oficiales 
y 2 o soldados servios prisioneros y tomándo
les tres ametralladoras y cuatro cañones. 

Otro combate —Pris ioneros b ú l g a r o s . 
BELGRADO, 5.—Un despacho de Uskub anun

cia que los búlgaros se fortificaron en sus po
siciones de Raitchevo, las que los servios toma
ron después de varios combates encarnizados. 
La posición tomada es la más fuerte de los 
búlgaros, dominándolas llanuras de Kotchana. 

Diez y siete oficiales y i.3oo soldados búl
garos prisioneros han llegado hoy. 

L o s griegos s e apoderan de E r e k l i . 
LONDRES, 5.—Dicen de Atenas que después 

de un edmbate de dos horas los griegos se han 
apoderado de Erekli, á cinco millas de K i l -
kisch. 

Victor ia de los serv ios . 
PARÍS, 5.—Telegrafían de Belgrado que en 

el combate de Raitchevo los servios hicieron 
prisioneros 30 batallones y tomaron 120 ca
ñones. 

Entre los prisioneros se encuentran varios 
generales búlgaros. 

Otro despacho afirma que un regimiento de 
Infantería, dos escuadrones y muchísimas pie
zas de Artillería pernoctaron ayer cerca de 
Kusterdal, en territorio búlgaro, á 80 kilóme
tros de Sofía. 

Esta noticia ha producido enorme impresión 
en toda Bulgaria. 

El presidente del Consejo, M . Daneíf, ha 
presentado la dimisión al Rey. 

El nuevo Gabinete lo presidirá el general 
Petroff, y será ministro de la Guerra el gene
ralísimo Savoff. 

¿ C e s a n las hosti l idades? 
PARÍS, 5.—El Gobierno ruso ha renovado 

hoy sus gestiones para obtener la inmediata 
cesación de las hostilidades, aconsejando á 
Servia y á Bulgaria que se den excusas recí
procas y simultáneas. 

Bulgaria fn contestado ya con su consenti
miento y renovando la afirmación de que está 
dispuesta á aceptar el arbitraje aun sin la con
dición de la ocupación mixta de los territo
rios que se. litigan. Servia no ha contestado 
hasta ahora. 

L o s b ú l g a r o s a v a n z a n . — ¿ T u r q u í a c o n t r a 
Bulgaria?—Desmint iendo una noticia. 
VIENA, 5.—La Prensa confirma la noticia de 

una gran victoria búlgara en Hovtcho-Poljo. 
El ala izquierda de las tropas servias ha sido 
atacada, viéndose en la necesidad de realizar 
un movimiento de retirada sobre la línea de 
Kumanovo. 

Según algunos diarios de Constantinopla, es 
probable que Turquía 'narche contra Bulga
ria; pero se ignora si lo hará de acuerdo con 
Servia y Grecia. 

Se desmiente oficialmente la noticia publica
da en un periódico de Bucarest relativa á un 
ullimxtum rumano á Bulgaria. 

El príncipe heredero de Rumania ha sido 
njmbrado ¡efe del Ejército, 
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D E TETUAIM 
Un ataque al campamento de Lauzien .— 

L o s moros rechazados .— L a s bajas . 
TETUÁN, 5.—Por referencias autorizadas se 

sabe que ayer se libró un nuevo tiroteo en el 
campamento de Lauzien, en ocasión de que 
dos compañías de Infantería habían salido con 
objeto de segar unas mieses en sitio próximo á 
la posición. 

Terminada la faena de los soldados, éstos se 
dispusieron regresar al campamento, y enton
ces numerosos grupos de moros que habían es
tado de vigilantes de los movimientos de nues
tras tropas, se reunieron en compactos núcleos 
para atacar á las fuerzas en retirada, viéndose 
obligadas nuestras tropas á realizar una opera
ción defensiva para rechazar al enemigo. 

[«Éste aumentó duraoite la noche, y conti
nuando el ataque al campamento con una osa
día tal que hubo momentos que llegó a dos
cientos metros de las alambradas de la posi
ción. 

Nuestras tropas hicieron una vez más alarde 
de su valor y bizarría, obligando á los moros á 
cesar en sus propósitos. 

Las bajas de los cabileños fueron numero
sas, puesto que á cada avance se observaba 
una considerable disminución en el número de 
combatientes. 

Por nuestra parte, las bajas fueron: tres sol
dados del regimiento de Ceuta y el teniente 
del mismo regimiento, D. Fernando Montilla, 
heridos, y un soldado de Caballería muerto. 

Ahora la tranquilidad y la calma en el cam
po y en la población son absolutas. 

Convoy de v í v e r e s . — O t r o t iroteo .—El 
« M a n u e l M a r í a s . 

CEUTA, 5.—Han regresado á Rincón de Me-
dik sin novedad las fuerzas que salieron á cus
todiar el convoy de víveres y material de gue
rra que salió del campamento ayer por la ma
ñana. 

Algunos grupos de moros se presentaron 
ayer á última hora de la tarde á la vista del 
campamento. Las baterías los cañonearon y 
se disolvieron. 

Ha Jlegado el remolcador Manuel Mar ía 
con enfermos y heridos. 

E N E L G A R B 
P o r m e n o r e s del ataque al campamento 

de A l c á z a r . 
TÁNGER, 5.—De Alcázar refieren nuevos é 

interesantes detalles del ataque al campa
mento. 

Este es muy extenso. Cada sector tiene 40 
metros de desarrollo, y están defendidos: uno, 
por el tercer batallón de Extremadura, y el 
otro por el de Infantería de Marina. 

Hay, además, una batería de Artillería, un 
escuadrón de Caballería y algunas fuerzas in
dígenas. 

Las tropas restantes están en el campo, for--; 
mando la columna volante que opera á las ór
denes directas del general Fernández Silvestre. 

El ataque de los moros fué una verdadera 
osadía. Hubo grupos que llegaron á 300 me
tros de las alambradas. Los cañones de las ba
terías llegaron á disparar á cero. El peso del 
combate lo llevaron casi por entero dos com
pañías de Extremadura, que estuvieron conte
niendo al enemigo hasta las siete de la maña
na, en que llegaron dos compañías de Saoo-
ya, un escuadrón de Caballería y dos piezas 
Schneider. 

; Los moros, al darse cuenta de que iban á 
ser cogidos entre dos fuegos, huyeron á la des
bandada. 

Esta mañana han llegado aquí por vía Lara-
che varias familias de Alcázar, que vienen es
quivando la situación actual. 

D E M E L I L L A 
Ent i erro —Una florista su ic ida . 

MELILLA, 3.—Se ha verificado el entierro del 
marinero Emilio Vaqueiro, del cañonero Con
cha. 

A l entierro asistió numeroso público. 
Ayer se escapó con su novio una florista lla

mada . Francisca Florida. Encontrada al cabo 
de unas horas, el director de Higiene ordenó 
que fuese reconocida, y después de verificado 
el reconocimiento, se le hizo elegir entre ser 
conducida á Málaga ó ingresar en el hospital. 

Optó la muchacha por lo primero, y condu
cida á bordo del Stster, y estando sobrecu
bierta, se arrojó de cabeza al mar. 

El primer oficial, D. José María Soler, se 
despojó rápidamente de sus ropas, lanzándose 
al agua, donde luchó bravamente por salvar á 
la florista. 

El oficial recibió muchas felicitaciones, y^la 
florista ingresó en grave estado en el Hospital 
Central. 

T E L E G R A M A O F I C I A L 
TETUÁN, 4 (3 tarde.)~Del alto comisario 

al ministro de la Guerra: 
«Con objeto de proteger el forrajeo del ga

nado, el jefe de la posición de Lauzien ordenó 
í ayer que saliesen dos compañías del regimien

to de Ceuta, estableciéndose en el monte Có-
' nico y protegiendo sus flancos dos secciones de 

Caballería. 
Pequeños grupos de enemigos hostilizaron á 

las fuerzas, las cuales, una vez terminada la 
operación, se replegaron al campamento, apo
yadas prr el fuego de la batería y de dos com
pañías del regimiento del Serrallo. 

El tiroteo en algunos momentos aumentó 
de intensidad. 

' A l obscurecer varios grupos de moros hosti
lizaron distintas posiciones de Lauzien, siendo 
rechazados estos grupos por nuestro luego. Se 
han causado al enemigo algunas bajas, princi
palmente por el fuego de cañón contra los 
grupos enemigos. 

;í : La noche pasó sin novedad y sin fuego. 
Poi" nuestra parte hemos tenide en los dis

tintos pequeños tiroteos las bajas siguientes: 
Teniente Montilla, del regimiento de Ceuta; 

soldados del mismo regimiento Enrique Orte
ga, Domingo Casino y Laureano Blázquez; del 
regimiento del Serrallo, José Talavera y Pablo 
Pedro Villanueva, y el soldado de la compañía 
de mar Maixa; todos ellos se hallan heridos ó 
contusos » 

D E S D E CÁDJZ 
Moro criminal .—Buque de g u e r r a . 

CÁDIZ, 4.—Según informes llegados por co
rreo de Tánger en el Llovera, en un pueblo 
cercano á la ciudad un moro intentó robar á un 
francés. 

Este descubrió los propósitos de aquél y le 
agredió; pero el moro, tras lucha desesperada, 
consiguió matarle. 

Al saberse el hecho, la Policía franco-espa

ñola persiguió al criminal, que pudo llegar al 
poblado indígena. 

Los moros trataron de defender al fugitivo, 
entablándose una lucha de la que resultó he
rido un policía, quedando prisioneros dos mo
ros. 

Créese que el hecho no tendrá mayores con
secuencias. 

Han fondeado en la rada de Tánger varios 
buques de guerra españoles y un francés. 

[ofermos y heridos de la campaña 
Al hospital de Córdoba han llegado proce

dentes de Larache los siguientes heridos y en
fermos: 

Regimiento de la Reina.—El cabo José Llo-
pis Sánchez y los moldados José Llamas López, 
Antonio Martín Gallego, José Nieto Gutiérrez, 
Miguel Garrido Medina, Antonio Sigüenza, 
Julio Pérez Salvado, Miguel Rodríguez Alcá
zar y Ramón López Sánchez. 

Regimiento de Saboya.—El cabo Enrique 
Ramos Leiva y Jos soldados Julio Rodríguez 
Blanco, Rafael Granero Fresnera, Miguel Cu-
llero Martínez y Joaquín Ortilano Pernal. 

Del regimiento d . ExtreTadura.—Los solda
dos Miguel Sicilia González y Demetrio Gó
mez Carrasco. 

Regimiento de Covadonga.—El cabo David 
Martín Bermejo y los soldados Vicente Llorens 
Santamaría, Carlos Viles Fernández, Gregorio 
Mojo Llórente, Tomás García Pedro, Agustín 
Alegre M irtínez, Gregorio Expósito Pinilla, 
Mariano Rodríguez Rodríguez, Obdulio López 
López y Justo Cabrera ( jarcia. 

Regimiento de Wad-Rás.—El soldado Es
teban Fernández y Fernández. 

Cazadores de Figueras.—Los soldados Tor-
cuato Rodríguez Ruiz y Manuel Negro Be-
nítez. 

CazadoresdeLas Navas.—Los cabos Antonio 
Moya Cruz, Manuel Azcona Huertas y Anto
nio Cabrera Perera; el corneta Francisco Mar
tínez García, y los soldados Felipe Muñoz 
Fernández, Mariano González Esquela, Anto
nio Mesa Camacho, Fernando Hernández Oca 
ña y Pedro López Navarro. 

Escuadrones de Larache.—Los soldados Do
mingo Castañeda Rodríguez, Facundo Martí
nez Pérez, José Montoya Martínez, Miguel 
Pelá( z Sánchez y Joaquín Alvarez Baina. 

Artillería de montaña.—El cabo Elias Eche
varría Obregón y los soldados Miguel Sánchez 
Amate, Antonio Haslilano Rodríguez, Antonio 
Díaz Manzano, Jerónimo Becerril, Eduardo 
Martínez Fernández y Antonio Aires Rodrí
guez. 

Ingenieros.—Los soldados José Rodríguez 
Rodrifur, Eloy Moral Percuna y Joaquín Blay 
Perero. 

Intendencia.—Soldado Pedro Fermín Gar
cía. 

Compañía de mar de Larache.—Marinero 
Manuel Fernández Fernández. 

Guardia civil de la Comandancia de Cádiz. 
José Gómez Morilla. 

Administración Militar.—El soldado Julián 
Rincón Avila. 

Casi todos los enfermos son de paludismo. 
* 

A bordo del vapor Sagunto han llegado á 
Cádiz los siguientes heridos en los últimos 
combates: 

Regimiento de Ceuta.- -Soldado Juan Puig-
domenech Valle, de San Felíu de Codinas, he
rido en el hombro derecho. 

Cazadores de Madrid. — Sargento Carlos 
Cortés Fedelé, de Segura de León, herido en 
la pierna izquierda. Soldados Agustín Hernán
dez Alejo, de Dávila de la Ribera, carrillo iz
quierdo; Ambrosio Iglesias Ignacio, de Casas 
del Monte, en antebrazo izquierdo; Diego Gar
cía Carrerá, en muslo izquierdo y pierna de
recha; Serafín Gómez Cuadrado, en mano 
izquierda, y Jesús Córdoba, en pecho iz
quierdo. 

Batallón de Barbastro.—Joaquín Aldea Lo-
rente, de Maluende, en antebrazo izquierdo; 
Mariano Jiménez Miguel, de Talaquela, en 
brazo derecho; Felipe Lozano Mas, en región 
glútea derecha, y Valeriano Migullans Esteban, 
dé Garcillamo, en brazo izquierdo. Todos sol
dados. 

Batallón de Arapiles.—Sargento Isidoro Ca
rrillo García, de Cortes de la Frontera, herido 
mano izquierda. 

Cabos Roberto Gutiérrez Ruano, de Gerin-
dote, región glútea derecha, y Desiderio Ca
rrasquilla Vaquerizo, de Toledo, muslo de
recho. 

Soldados Manuel Beltrán Martos, de Ante
quera, en mano izquierda; Isidoro Ibáñez 
Arroyo, en la cabeza; Luis Pastor Navas, de 
Vélez-Málaga, en antebrazo derecho; Juan Es
teban Engueta, de Medinaceli, en brazo iz
quierdo; Benito Ruiz Bernal, de Sal del Cam
po, herida cuerpo extraño pie derecho; Hono
rio Gaitán Pérez, de Valladolid, en tobillo de
recho; José Téllez Martínez, de Gehegín, en 
antebrazo derecho; Antonio Reina Gutiérrez, 
de Niajada, en muslo y pierna derechos; Feli
cito Cubero García, en pierna derecha, y Ar-
cadio Sánchez Sitgas, de Zumalacuro, en ro
dilla derecha. 

Batallón de Llerena.—Soldado Alejo Mon-
xón Jaén, de Sotoca, en brazo izquierdo; Pe
dro Muñico Ferriártdcz, de Vadillo de la Sima, 
en mano derecha. 

Artillería de Ceuta.—Soldado Pedro Puig-
doménech Vidad, de Feliú de Codina, en pie 
derecho. 

Intendencia de Ceuta.—Soldado Juan Pé
rez Soriano, de Alcalá de Júcar, pierna dere
cha. 

Ambulancia Sanidad de montaña.—Soldado 
Silvestre Pascasio Plaza, de Navas del Madro
ño, en muslo izquierdo. 

Indígenas de Melilla.—Sargentos José To 
rrens Bódeno, de Valencia, en pierna izquier
da, y Aquilino Padilla de Parios, de Ojén, en 
pierna derecha. 

A C A D E M I A S M I L I T A R E S 

[I estado de las telefonísias 
El Rey de Italia j.c,aba de sancionar la ley vota

da en aquel Parlamento dejando sin efecto la 
prohibición de que las telefonistas fueran ca
sadas. 

Desde luego la medida merecerá la aprobación 
del mundo entero, y seguramente su imitación, 
pues sólo una razón de egoísmo de las Empresas 
puede sostener esa condición, privando á las fami
lias de un auxilio tan natural como de un trabajo 
tan apropiado á la mujer, sin contar el lado mo
ral, pues lo prohibido á las muieres casadas no lo 
está á las que para serlo sólo les falte el Registro 
civil. 

¿Cómo nos dirigiremos en adelante á las telefo
nistas, sin saber si hablamos con una respetable 
matrona madre de una docena de cachorros? 

Estas bastante le'egrafía sin hilos tendrán en 
su casa. 

Ingenieros. 
Guadalajara, 4.—Han aprobado el segundo 

ejercicio: 
D. José Aguirre Urrestarazu, D. José Luis 

Andújar y Pinillos, D. Leopoldo Díaz Here-
dia, D. José María Ferrer Calero, D. Angel 
González Rubio Alba, D. Agustín Hidalgo de 
Quintana, D. Miguel Márquez Soler, D. Jorge 
de la Riva Jayán, D. José Sampietro Modrego, 
D. Ricardo Taboada García y D. Juan Tapic-
lez Tapiolez. 

Han aprobado el cuarto ejercicio práctico: 
D. José Carvajal Arrieta, D. Luis Carvajal 

Arrieta, D. Francisco Ferrán Pérez, D. Eulo
gio Limia Pérez, D. Nicolás López Díaz, don 
Ramón Merino González y D. Eduardo Tau-
let Rodríguez. 

I lan aprobado el cuarto ejercicio oral: 
D. Federico Cabello de Alba, D. Carlos Gó

mez Retana y D. Enrique Mateo Laluente. 
C a b a l l e r í a . 

Valladolid, 4.— Han aprobado el primer 
ejercicio: D. Hilario Soler, D. Julio García, 
D. Enrique González, D. Ignacio Sánchez, 
D. Francisco Santonja, D. Joaquín de Santia
go, D. Julio Albornoz, D. Pablo González, 
D. Joaquín Villalonga, D. Emilio Cánovas, 
D. Pablo Sánchez, D. Ramón Travescdo, don 
Salvador Dávila y D. José Samaniego. 

Han aprobado el segundo: D. Fernando Cá
novas, D. Francisco Cabanas, D. Julián Cas-
treans, D. José Hernández, D. Juan Icardo, 
D. Baldomcro Salas y D. Manuel Jurado. 

I lan sido aprobados en Aritmética y Alge
bra prácticas: D. Angel Lobo, D. Luis Fer
nández Cavada, D. Fernando Lavín y don 
Ricardo Areñas. 

Ha aprobado el ejercicio oral de Aritmética 
y Algebra D. Enrique Rengifo. 

intendencia. 
Avila, 4.—Han sido aprobados en el primer 

ejercicio: D Ignacio Molina, D. Fernando 
Buitrago, D. Heraclio Hernández, D. Alfredo 
Fernández, D. Pedro Ibarra, D. Eduardo Ji
ménez de Muñana, D. Ignacio Jiménez, don 
Angel de Labra, D. Miguel de la Cuesta, don 
Luis Gascón, D. Ricardo Martífiez, D. Cipria
no Briz, D. José Camaraza, D. Joaquín Nube, 
D. Carmelo Martínez, D. Baldomcro Martínez, 
D. Alfredo Mur, D. Gabriel Morell y D. Da
niel Vinuesa Muñoz. 

Han aprobado el segundo: D. Segundo Díaz 
Martín, D. Bartolomé Simón, D. Laureano 
Juste, D. Clemente de D:ego, D. Mariano Cla
vera, D. Santiago Díaz, D. Antonio González, 
D. Francisco Páiz, D. Bartolomé Benmarsar, 
D. Nicolás Snciso, D. Cristino Robles, D. Pío 
Río, D. Juan Laorden García, D. Gorgonio 
Pérez, D. Baldomcro Salas, D. José Collar, 
D. Enrique Grenonillón, D. José Felíu, don 
Julián Alvarez Suárez y D. Miguel Martínez. 

Han aprobado el tercero: D. Eugenio Gó
mez, D. Carlos Casal, D. Julio Pérez, D. Ale
jandro Familiar, D. Manuel Díaz, D. Luis 
Leoz, D. Luis Méndez, D. Antonio García, 
D. Telesforo Cuevas, D. Salvador Lorenzo, 
D. Francisco Farinos, D. Angel Lorenzo, don 
Miguel Losada, D. Manuel Palop, D. José 
Arangüena, D. Ramón Casaus Arreses, don 
José Bolaño, D. Siró Martín. D. Alfredo Gil, 
D. Ramón Martínez, D. José Martín, D. Luis 
de Frutos, D. Pablo Muñoz, D. Ignacio Se
guí, D. Eduardo Martínez, D. Joaquín de Ci-
ria, D. Teodoro Usán, D. P^ugenio Aguirre, 
D. Julio Alonso, D. Carlos Lamarque, D. An
tonio Iglesias, D. Tomás Santos, D. Gonzalo 
González, D. Antonio Rojo Peral y D. Pablo 
Aranguren Lanedro. 

Art i l l e r ía . 
Segovia, 4.—Aprobados en el primer ejer

cicio: 
D. César Collado y D. Honorio Caraizábal. 
En el segundo grupo fueron aprobados los 

siguientes: 
D. Juan Medina, D. Enrique Navaza, don 

Luis Arrazola, D. Lorenzo Carbonell, D. Ni
colás Suárez Cantón, D. Joaquín de Osma, 
D. Pedro Gay. D. Alfredo Martínez, D. José 
Manuel, D. Antonio Gómez, D, Antonio Sou-
sa, D. José Barunovo, D. Julián Peinador, don 
Alvaro Samaniego, D. Julián Rojo, D. Patri
cio Guticrrez, D. Francisco Muñez, D, Arturo 
González, D. José de Silva, D. Pío Ríos, don 
Rafael de Araujo, D. Leocadio Ramírez, don 
Mariano de la Revilla, D. Cipriano Pacheco, 
D. Ramón Porgueros, D. Pedro Parelló, don 
Joaquín Zuriaga y D, Ricardo Pérez. 

Aprobaron ejercicio primer grupo los si
guientes: 

D. Manuel López, D. Vicente Garzón y don 
Domingo Berrio. • 

Segundo grupo: 
D. Tomás Reneses, D. Emilio Jalón, don 

José Galán, DVPedro de la Pezuela, D. Anto
nio García, D. José Fernández, D. Angel Her
nández, D. Adolfo Asensio, D. Gabriel Pala
cios, D. José Miguel, D. Antonio Otaolaurru 
chi, D. José Barbería, D. Juan Martín, D. Fer 
nando Cuervo, D. José Sáinz, D. Guillermo 
González, D. Rafael Echenique, D. Juan Car 
los. D. Mariano Araizaga, D. Antonio Crehuet, 
D. Eulogio Despujols, D. Francisco Albalat, 
D. Juan Fernández, D. Alvaro Villoría, don 
Joaquín Rodríguez, D. Luis Vilas y D. Euge 
nio Bonelli. 

Aprobaron cuarto ejercicio teórico, segundo 
grupo: 

D. José Fraguas, D. Gonzalo García, don 
José Quintana, D. Jesús Vaus, D. Lorenzo 
Ayala v D, Julio Ramos. 

Segundo grupo práctico: 
D. Enrique Alau, D. Francisco Javier, don 

Luis Angulo, D. Fernando Olivio, D . Rafael 
Carbonell, D. Gerardo Agós, D. José O'Shea, 
D. Pedro Sodas, D. José Galán, D. Rodrigo 
Conde, D. Lázaro Conde, D. José Pouso, don 
Gustavo Pérez, D. Rafael Esponera, D. Vicen
te Sintes, D. Francisco Zuleta y D. Eduardo 
Lassala. 

LA "GACETA,, 
Sumario del día 5 de Jul io de ¡ 9 1 3 . 

P r e s i d e n c i a del Consejo de ministros.— 
Real decreto declarando mal suscitada y no ha 
lugar á decidir la competencia promovida entre el 
gobernador civil de Murcia y el juez de primera 
instancia de Muía. 

Otro ídem id id. la competencia promovida en 
tre el gobarnador civil de Valencia y el juez de ins 
trucción de Albaidí. 

Ministerio de G r a c i a y Justicia.—Real de
creto admitiendo la dimisión del carg ) de director 
general de los Registros y del Notariado á don 
Fernando Weylery Santacana. 

Otro nombrando director general de los Regis
tro» y del Notariado á D. Vicente Cantos Figue-
rola, diputado á Cortes. 

Ministerio de la G u e r r a —Real decreto 
nombrando ayudante honorario de S. M. el Rey 
(q. D. g.j al capitán de Caballería D. Teodoro 
Iradier Herrero. 

Ministerio de Marina.—Real decreto dispo
niendo queden redactados en la forma que se pu
blican los artículos 23 y 35 del reglamento para la 
p sea con el arte denominado almadraba, apro
bado por Real decreto de 9 de Julio de 1908. 

Otro modificando en el sentido que se publica 
el art. 4.° del reglamento definitivo para la cons
titución y funcionamiento de la Junta consultiva 
de la Dirección general de Navegación y Pesca 
Marítima ap obado por Real de 5 de Abril de 1911. 

Otro nombrando jefe del Estado Mayor Central 
de la Armada al almirante D. Antonio Perea y 
Orive, marqués de A rellano. 

Otro concediendo la gran cruz de la Orden del 
Mérito Naval blanca, sin pensión, al intendente 
de la Armada D. Diego de Tapia y Buitrago. 

Ministerio de Hacienda.—Real decreto 
fijando en 549.590,8! pesetas el capital que ha de 
servir de base á la liquidación de cuota que co
rresponde exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1911, á la Sociedad extranjera Com
pañía Francesa del Gramophone. 

Otro autorizando á la Dirección general de 
Propiedades é Impuestos para la celebración de 
un concurso de arriendo de local para archivo de 
Tribunal de Cuentas del Reino y de otras depen
dencias de Hacienda. 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n . — R e a l de
creto admitiendo la dimisión del cargo de direc
tor general de Correos y Telégrafos á D. Bernar
do Mateo Sagasta y Echeverría. 

Otro nombrando director general de Go- reos y 
Telégrafos á D. Luis de Armiñán, subsecretario 
de Instrucción pública. 

Ministerio de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y Be
llas Artes.—Real decreto nombrando subsecre
tario de este Ministerio á D. Fernando Weyler y 
Santacana, director general de los Registros y del 
Notariado. 

Real orden disponiendo se den los ascensos de 
escala, y que los catedráticos que se mencionan 
pasen á ocupar en el escalafón los números que 
se indican. 

P r e s i d e n c i a del Consejo de ministros.— 
Real orden (rectificada) disponiendo que por 

un plazo de quince días se abra una información 
pública sobre las peticiones del Ayuntamiento de 
Barcelona para la solución del problema de abas
tecimiento de Aguas de aquel'a capital. 

I\otas municipales 
L a r e c a u d a c i ó n . 

Es muy satisfactorio el resultado de la re
caudación de los arbitrios municipales duran
te el primer semestre del año actual. 

Van recaudados más de 16 millones de pe
setas, ó sea una cantidad superior á la mitad 
del presupuesto de ingresos. 

En vista de tan favorables datos, parece se
guro que se prescindirá de cobrar el reparto 
vecinal. 

Concier to |en Rosales . 
Mañana domingo, á las diez de la noche, 

dará la Banda municipal un concierto público 
en el paseo de Rosales. 

En el programa figuran obras de Saint Saens, 
Tschaikowsky y Chapí. 

No hay e m i s i ó n de deuda. 
Se ha desistido, por ahora, en vista del mal 

estado del mercado de los valores públicos, de 
realizar la emisión de Deuda municipal que con 
alguna entidad bancaria de Madrid intentó el 
Sr. Vincenti para continuar las obras de la Ne
crópolis, Matadero y Gran Vía. 

L a s si l las y los c ines . 
Con motivo de las manifestaciones hechas 

en la sesión d ; ayer por los Sres. Alvarez 
Arranz, García Cortés y otros concejales acer
ca de la contrata de las sillas de loípaseos pú
blicos y espectáculos al aire libre, ha nombra
do la Alcaldía una Comisión investigadora 
compuesta por los concejales Sres. Mesonero 
Romanos, Rozalem y De Carlos. 

L o s pavimentos. 
Para formar la Comisión que ha de visitar al 

ministro de Eomsnto para gestionar una reso
lución rápida del asunto de los pavimentos de 
Madrid, han sido designados los Sres. Bellido, 
Gurich, Talavera, Alvarez Arranz y García 
Cortés. 

r 

Conflictos obreros 
M I N E R O S E N H U E L G A 

L a c u e n c a minera en poder de los obre 
ros .—Varias col i s iones .—Treinta her i 
d o s . — F á b r i c a s ardiendo.—El conflicto 
adquiere proporciones a larmantes . 
JOUANNESBURG, 5.—La huelga de los mineros 

toma proporciones alarmantes. 
E l populacho es dueño de la cuenca min?ra. 
Se ha apoderado de los ferrocarriles y ha in

cendiado la estación del Parque. 
La caballería dió muchas cargas, sin resultado 

práctico'. 
Varias colisiones se han producido entre mine

ros huelguistas y la fuerza armada, resultando 
muchos huelguistas heridos. 

Estos han interrumpido los servicios de alum
brado de trenes y de tranvías. 

E l populacho apedreó á la Policía, quien, pre-
v os los toques de atención, disparó, resultando 
unos 30 heridos. 

Las oficinas de Star están ardiendo. 
Los dragones cargan contra la muchedumbre 

hostil. 
Un tiroteo interminente se oye por toda la 

ciudad. 
La situación se pone cada vez peor. 
Los huelguistas han intentado celebrar una 

manifestación, á pesar de estar prohibida por la 
autoridad. 

Preparación para la guerra. 
Por ser de mucha importancia en todas oca

siones, y mucho más en las actuales, todo loque 
se refiere á la instrucción en el tiro de las tro
pas, transcribimos íntegra la siguiente orden 
general del capitán general de la séptima re
gión, D. Federico Ochando. 

«Reanudadas las operaciones militares que 
desde el año 1909 viene realizando nuestro 
Ejército en el Norte de Africa, y en previsión 
de que algún Cuerpo de la región de mi man
do pudiera ser destinado á compartir con los 
que allí se encuentran las glorias y penalidades 
que el porvenir nos tenga reservadas, encargo 
á los gobernadores militares, comandante ge
neral de Artillería y primeros jefes de Cuerpo 
ó unidad, dediquen todo su celo á que por los 
jefes y oficiales de éstos se trate de conseguir 
de las fuerzas á sus órdenes una disciplina to
do lo razonada y consciente que determinan 
los vigentes reglamentos, para colocar al sol
dado en condiciones de notoria superioridad 
moral y material frente á un enemigo que, si 
es tenaz y arrojado, jamás podrá compararse 
á tropas y soldados como el español, que tie
nen amor patrio y subordinación, si además 
poseen dominio de sí mismo y de sus armas y 
conocen los medios de ofensa y defensa de que 
van provistos. 

Para lograrlo, espero que todos, en lo que 
alcancen sus facultades y medios, coadyuven 
á que se dé á la tropa una intensa educación 
moral, por medio de conferencias á cargo de 
jefes y oficiales elegidos y que se oriente la en
señanza á conseguir una perfecta ejecución y 
disciplina de fuego, tanto por lo que afecta al 
tiro de instrucción, como al de combate, ci-
ñéndose á las siguientes prevenciones: 

1 S i e n d o la Infantería de tanta preponde
rancia en las campañas irregulares, y depen
diendo muy directamente de su fuego la fina
lidad de los combates, los jefes de Cuerpo de
dicarán toda su atención á la instrucción de 
tiro, sin apartarse en nada de lo que determi
na el vigente reglamento y observando en un 
todo las bases que á continuación se indican: 

Próxima á terminar en todos los Cuerpos 
la instrucción preparatoria, determinada en el 
art. 1.0, capítulo 2.0 del citado reglamento de 
tiro, y considerando indispensable la repet ición 
y continuación de dicha parte de la enseñanza, 
los jefes de Cuerpo dispondrán que (ínterin se 
levanten las cosechas en aquellos puntos que 
dificulten el uso de los campos de tiro) un 
oficial por cada compañía, nombrado por el 
capitán y siguiendo sus instrucciones, se dedi
que por lo menos una hora diaria á verificar 
las prácticas determinadas en los números 36 
al 45 del referido reglamento, hasta conseguir 
que todas las clases y soldados de cada unidad, 
sin excepción de ningún género, tengan por lo 
menos 15 punterías de cada serie consignadas 
en sus respectivas libretas de tiro, quedando á 
la ilustración y buen criterio de los oficiales la 
elección de procedimiento para conseguir re
sultados aceptables, de los que responderá 
siempre al primer jefe del Cuerpo el capitán 
de la compañía correspondiente. 

Cuando el capitán de cada unidad considere 
que en la instrucción preparatoria ha conse
guido la perfección que se persigue, elevará al 
primer jefe del Cuerpo relación conceptuada 
de todos los individuos de tropa á sus órdenes, 
para empezar á continuar, previa autorización, 
y con independencia de las demás unidades, la 
instrucción de tiro á que se refieren los núme
ros 43 al 63 del ya referido reglamento, ha
ciéndose asiduamente por el capitán y oficiales 
á sus órdenes la clasificación de los gráficos 
empleados en la última sesión de tiro, concu
rriendo á los campos en que se verifiquen las 
prácticas todo el personal completo de cada 
unidad, con arreglo á la lista de revista, sin 
más excepciones qae las de aquellos individuos 
que estuvieran autorizados por escrito y de cu
yos permisos se dará cuenta al gobernador ó 
comandante militar respectivo con la oportu
nidad debida. 

A fin de que existan completas garantías de 
las anotaciones hechas en los campos de tiro 
durante los ejercicios, serán aquéllas inspec
cionadas personalmente por un oficial. 

Solamente continuarán por el momento ve
rificando prácticas de tiro de instrucción aque
llos individuos que resulten tiradores de pri
mera en la calificación provisional que á tal 
objeto será hecha con la brevedad posible, sin 
que por ello dejen de realizar los ejercicios pre
paratorios, por ser el fundamento de esta ense
ñan/a y la base para conseguir tiradores inme
jorables. 

Terminados los ejercicios de tiro de instruc
ción, remitida por los comandantes de cada 
unidad al primer jefe del Cuerpo la clasifica
ción definitiva de tiradores y adjudicadas á és
tos las correspondientes recompensas, se dará 
principio al tiro de combate, ejecutando la mi
tad de los ejercicios que se realicen los tirado
res de i , " y 2.,, y el total de todos ellos los de 
3.a, sin ninguna restricción para la asistencia á 
los mismos, que serán inspeccionados constan-
tamente por los jefes de cada batallón y pre
senciados por los oficiales, clases y soldados de 
la unidad ó unidades encargadas de practicarlo, 
aunque en ellos no tomen parte. 

Por los primeros jefes de Cuerpo se me re
mitirá para su aprobación, por conducto de 
los gobernadores militares, el programa de los 
ejercicios de combate que han de realizar las 
distintas unidades de los suyos, pudiendo en 
este caso agrupar la tuerza de estas últimas pa-
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ra conseguir mayores efectivos, teniendo en 
cuenta que los ejercicios en orden cerrado só
lo se verificarán para sostener y fomentar la 
disciplina y que los de orden abierto han de 
ejecutarse siempre con algún objetivo táctico 
ó de combate, huyendo de las formaciones sis
temáticas, que tan perjudiciales pueden resul
tar en el combate moderno; dejando á cada 
jefe de unidad que desarrolle su iniciativa sin 
limitación alguna, salvo el caso de incurrir en 
errores de importancia, para después, en los 
juicios críticos en el mismo campo en que se 
realicen los ejercicios, hacer resaltar por el di
rector las faltas ó acertadas disposiciones de 
los ejecutantes. 

2.a Teniendo presente la índole especial 
de los servicios de Caballería en campaña, y 
sin olvidar nunca que su arma esencial es el 
caballo, deben los jefes de Cuerpo dirigir la 
instrucción de los suyos respectivos á obtener 
hábiles jinetes, pero no deben olvidar que tam
bién necesitan excelentes tiradores. 

La instrucción debe armonizarse en forma 
tal que se obtengan ambos resultados, y para 
alcanzarlos con las mayores probabilidades de 
éxito se observarán las siguientes prescripcio
nes: 

Hallándose muy avanzada la instrucción 
ecuestre, y muy adelantada la preparatorir, de 
tiro y los ejercicios de los reclutas, y conside
rando de capital importancia el perfecto cono
cimiento de dicha parle de la enseñanza, en lo 
que al tiro se refiere, se procederá por los ca
pitanes de escuadrón, previa orden de sus co
roneles, á nombrar un oficial de los suyos res
pectivos á cuyo cargo quedará la instrucción 
de punterías, dedicando á ella el tiempo pru
dencial, de modo que en el intervalo de un 
mes queden anotadas en las libretas de todos 
los individuos del escuadrón por lo menos 
doce punterías de cada serie y seis ú ocho de 
guerra, según previenen los artículos 131 al 
167 del vigente reglamento de tiro. 

Cuando el capitán de cada escuadrón crea 
que esta instrucción preparatoria ha llegado á 
ser perfecta, elevará al primer jcie de su Cuer
po nota conceptuada de todos los individuos á 
sus órdenes, para empezar los ejercicios de 
tiro anual, en los que tomará parte toda la 
fuerza presente en la lista de revista. Estos 
ejercicios serán dirigidos precisamente por el 
referido capitán, auxiliado de todos los oficia
les de su escuadrón, uno de los cuales inspec
cionará personalmente las anotaciones que de 
los resultados obtenidos se hagan en las libre
tas. 

Una vez terminados los ejercicios de tiro 
anual de instrucción y remitidas por los capi
tanes de escuadrón al primer jefe del Cuerpo 
las clasificaciones] definitivas de tiradores y ad
judicadas á éstos las correspondientes recom
pensas, se efectuará el tiro de combate preve
nido en el reglamento, y como término de la 
instrucción y cuando lo permita el estado de 
los campos, por haber sido recogidas las cose
chas, se verificará el ejercicio de tiro colectivo 
prevenido por Real orden de 28 de Mayo 
de 1913. 

Los ejercicios de tiro anual se harán por es
cuadrones aislados, incluso el reglamentario 
de combate, excepto el pievenido en la Real 
orden de 28 de Mayo último, el que se verifi
cará en la forma que ordena dicha soberana 
disposición, y para ello alternarán los escua
drones diariamente, de modo que uno verifi
que ejercicios de tiro; otro, prácticas de com
bate á pie; otro, apreciación de distancias, y el 
último, servicio de exploración y seguridad. 
El tiro á caballo se hará individualmente y en 
la forma reglamentaria como parle de la ins
trucción. 

El regimiento de Lanceros se atendrá en la 
ejecución de estos ejercicios á cuanto previenen 
los reglamentos; es decir, que los practicarán 
solamente sus secciones de tiradores. 

3 * El 6.° regimiento montado de Artille
ría continuará en los ejercicios de batería, gru
po, regimiento, exploradores, agentes de enla
ce, apuntadores, artificieros y los preparatorios 
de oficiales y tropa para las Escuelas prácticas, 
ordenadas por la superioridad con arreglo á los 
programas formulados por el mismo y que, 
con el informe del comandante general de Ar
tillería, he remitido para su aprobación al Mi
nisterio de la Guerra. 

Siendo tan importante la misión de la arti
llería en los combates modernos, la instrucción 
de las diversas unidades que la integran es de 
capital importancia, mucho más hoy día con 
su complicado y preciso material; de aquí la 
constante labor que para obtener el rendimien
to de las piezas sea tan necesaria, y que el psr-
sonal, tanto de jefes y oficiales como de tropa, 
dedique constante trabajo y atención para con
seguirla. Así, pues, los oficiales han de estar 
perfectamente impuestos de cuanto se previe
ne en las instrucciones para el tiro de las bate
rías de campaña, redactadas por la Escuela 
Central de Tiro, según Real orden de 3o de 
Abri l de 1909, siendo preciso para ello la ins
trucción que constante y periódicamente se 
practica. 

Las clases de jefes de pieza, apuntadores y 
artificieros, con especialidad, continuarán re 
cibiendo su peculiar instrucción, hoy día más 
importanie que lo fué cuando la artillería esta
ba dotada de material menos potente y de más 
fácil manejo y cuando no existían para las 

punterías y procedimientos de tiro los gonió
metros, alzas, anteojos panorámicos, gradua
dores de espoleta y demás aparatos de preci
sión, y a !as baterías no se .las exigían posi
ciones especiales y desenfiladas para no str 
batidas por los certeros disparos de la artillería 
contraria. 

La exploración de artillería, la propia segu
ridad, la vigilancia del campo enemigo y la 
observación del tiro, tan necesarios é impres
cindibles en la guerra moderna, son otros de 
los cometidos á los cuales hay que seguirles 
dando la capital importancia que en sí tienen. 

Siendo el grupo la unidad táctica, á su ins
trucción es preciso dedicar toda la atención 
posible, á cuyo efecto el regimiento, termina
da la parcial de las diversas baterías que cons
tituyen sus dos grupos, se dedicará á la ins
trucción táctica y técnica, á las órdenes de sus 
respectivos jefes, aprovechando los diversos 
campos eventuales para la elección de varia
dos asentamientos, una vez que las labores 
agrícolas permitan elegir terrenos variados con 
toda clase de accidentes, y en varios casos 
constituyendo los grupos al pie de guerra con 
los elementos el uno del otro. 

Una vez los grupos á la altura de la misión 
que deben cumplir, precisa la reunión bajo 
un mando único, sea el del coronal ó del te
niente coronel de los dos que pueden organi
zarse y practicar, tanto la instrucción táctica 
de los mismos, como el tiro de masa, quejan
do de esta manera el regimiento con la instruc
ción completa para cumplir satisfactoriamente 
su misión. 

4. a Los Cuerpos auxiliares tendrán cons
tantemente todas las prácticas con el material 
de que dispongan y que puedan facilitar su 
misión en campaña, sin que por ello desatien
dan su peculiar servicio en esta plaza. 

5. a Los primeros jefes de todos los Cuer
pos me remitirán mensualmente por conducto 
de los gobernadores militares programa de los 
ejercicios que han de verificar en el siguiente, 
pero enviándome desde luego el programa 
para el mes de Julio corriente y especificando 
los que repitan por no haberse podido ejecutar 
en el anterior por las causas que lo motivaron. 

6. a Pin cada plaza de la región los asisten
tes y destinos se incorporarán para la práctica 
del tiro á sus Cuerpos ó á los de su Arma, y 
cuando no los hubiere al que designen los go
bernadores militares; no quedando excluido de 
esta práctica el personal que sirve en depósitos 
y batallones de reserva y Cajas de recluta que 
deben gastar, como tengo recomendado, su 
dotación anual de municiones y dándoseme 
por los jefes conocimiento de su resultado. 

7. a Los gobernadores militares, como ins
pectores que son por delegación mía de la ins
trucción que se da en las Escuelas militares de 
reclutas de sus provincias, vigilarán con aten
ción preferentísima en las oficiales que hoy 
funcionan en Astorga, Medina del Campo, Va-
lladolid. Salamanca, Ciudad Rodrigo y Toro 
todo lo que á la práctica del tiro se refiere, pro
curando la aplicación en las mismas de cuanto 
queda prevenido para el Arma de Infantería y 
sea suceptible de ello, practicándolo desde lue
go los alumnos que hoy prosiguen su enseñan
za, y tan pronto como vuelvan, aquéllos que la 
suspendieran, con mi autorización, por razón 
de estudios ó para dedicarse en esta época á la 
recolección y demás faenas agrícolas. Respecto 
á las Escuelas militares partieulres de Réjar, 
Medina de Rioseco y La Bañeza, que ya fun
cionan, las demás particulares como la de Be-
na.vcnte. Aviles y Pravía que se vayan inaugu
rando y las oficiales de Oviedo y Gijón, que 
sin alcanzar los cien alumnos que las instruc
ciones marcan para ser inauguradas, están 
muy próximas á ello, así como la de Zamora, 
procurarán los gobernadores militares, tenien
do presentes las instrucciones dadas reciente
mente por la Junta directiva central del Tiro 
Nacional, enlazar dichos Centros con las re
presentaciones provinciales de la patriótica So
ciedad, pues así las escuelas que desde luego 
se creen en estas condiciones tendrán toda la 
eficacia de las oficiales, y las particulares que, 
funcionando ya, se enlacen, adquirirán los 
mismos derechos una vez incorporadas á las 
del Tiro Nacional, mediante exámenes que se 
dispondrán oportunamente de la parte de ins
trucción cursada por sus alumnos, obteniendo 
en éstas la instrucción de tiro, que he y á las 
particulares se les veda en las instrucciones del 
Gobierno que están vigentes. 

De todos espero el más exacto cumplimien
to de cuanto queda ordenado, y confío que 
aprovechando el entusiasmo que en toda la 
región existe, tanto en los Cuerpos del Ejército 
cuanto en el profesorado y alumnos de las Es
cuelas militares de reclutas, pronto obtenga
mos de cada soldado y de ios numerosísimos 
mozos que á las Escuelas concurren buenos 
tiradores, hombres dueños de sí mismos, se
guros de su valer y comcienles defensores de 
la Patria; ideales perseguidos por la vigente 
ley de Reclutamicntoy reemplazo que con tanto 
aplauso ha sido recibida en toda la Nación,— 
El capitán general, Federico Ochando.» 

Ids explorara k Ispaila 
Mañana, domingo, á las siete de la mañana, 

se reunirán los dibtritos en los sitios de costum
bre, y acamparán: Palacio y Universidad, en la 

Fueme del Rey; Congreso, Inc'usa y Latina, en 
11 Fu -nte de las Damas, y los restantes, en la De
hesa d '̂ la Villa, agregan-o^e el' del Centro al de 
Cliaml" ei i. 

Por razón de lo avanzado de la esución y de 
que algunos exploradores se hallan veraneando 
fuera d<' Madrid, no se l.ace obligatoria la asís-
tencia á la-; excursiones hasta nuevo aviso. 

I N F O R M A C I O N 
DB GUERRA 

Gratif icaciones. 
Se concede la de efectividad al primer te

niente de Carabineros D. Alfonso López Vi -
cencio. 

C r u z de S a n F e r n a n d o . 
Se concede la pensión de 2.000 pesetas, 

anexa á la cruz de segunda clase de San Fer
nando, á doña Enriqueta Van Halen, viuda 
del Mariscal de campo D. Carlos de Vargas. 

Sueldos . 
Se dispone que el oficial que manda la Sec

ción mantada de la compañía mixta de Ceuta 
perciba el sueldo de oficial de Caballería. 

IViatri montos. 
Se concede licencia para contraerlo á los 

primeros tenientes de Carabineros D. Ismael 
Somoza y de la Guardia civil D. Isidro de 
Cáceres. 

Dest inos . 
Al ministerio de la Guerra, el oficial segun

do de Oficinas militares D. Fleuterio Martínez 
Pinillos. 

Vuel la á cciivo. 
Se concede al capitán de Artillería, en si

tuación de supernumerario, D. Rafael López. 
E s c u e l a Super ior de G u e r r a . 

Han sido nombrados alumnos de la misma 
los 40 oficiales siguientes: 

Infantería.—Capitanes: D. Jesús María, don 
Miguel Mas, D. Enrique Gil Quintana, D. José 
Sánchez Gómez, D. Amadeo Solá, D. Fran
cisco Anáya y L). Jesús de la Gándara. 

Primeros tenientes: D. Roberto Gómez de 
Salazar, D. Manuel Gonzalo de Josete, don 
Emilio Sabaté, D. Jacinto Dolz, D. Alfonso 
Rey Pastor, D. Emilio Esteban Infante, don 
Robustiano Vázquez Pereira, D. Miguel Fer
nández García, D. José Pérez Almeida, don 
Francisco Montojo y D. José Arias de Reina. 

Segundos tenientes: D. Francisco Hidalgo, 
D. Carlos Astillero, D. Antonio Barroso, don 
José Romero, D. José Duque y D. Ricardo 
Diez. 

Caballería.—Capitanes: D. Rodrigo Cros, 
D. Jesús Villar, D. Fernando Arroyo y D. Ma
nuel Chocal. 

Primeros tenientes: D. Leandro López Vi 
cuña y D. Gabriel Pérez Jaime. 

Segundo teniente D. Luis Rodríguez Valde-
rrama. 

Artillería.—Capitán D. Juan Saldaña. 
Primeros tenientes: D. Francisco Bandín, 

D. Pedro Diez de Rivera, D. Carlos Martínez 
de Campos, D. Luis Infesta y D. Luis Adva-
dos. 

Ingenieros.—Capitane : D. José Ortega, don 
José María de la Torre y D. Monserrat Sán
chez. 

T o m a de p o s e s i ó n . 
Hoy ha tomado posesión del cargo de cen-

sejero del Supremo de Guerra y Marina el vi
cealmirante de la Armada D. Francisco Cha
cón. 

Notas políticas 
E N LA P R E S I D E N C I A 

Tranqui l idad . 
El conde de Romanones no acudió hoy á su 

despacho oficial. A l medio día envió recado á 
los periodistas manifestándoles que no tenía 
nada nuevo que comunicarles. 

E N G O B E R N A C I O N 
S o l u c i ó n de una huelga. 

El Sr. Alba, al conversar esta mañana con 
jos periodistas, les dijo que, según telegramas 
recibidos del gobernador civil de Logroño, ha 
quedado resuelta satisfactoriamente la huelga 
de obreros agrícolas de Haro. 

D E G R A C I A Y J U S T I C I A 
T o m a de p o s e s i ó n . 

Esta mañana, y con el ceremonial en estos 
casos acostumbrado, tomó posesión del cargo 
de director general de Registros el Sr. Can
tos. 

Asistieron al acto el director saliente, señor 
VVeyler, v todo el alto personal. 

D E G U E R R A 
No hay noticias. 

Hoy, al medio día, no se habían recibido 
nueva noticias de Marruecos en el Ministerio 
de la Guerra. 

DE FOME aro 
L a s aguas de B a r c e l o n a . 

Se ha publicado una Real orden abriendo in
formación pública en el importantísimo asun 
to de las aguas de Barcelona. 

Una C o m i s i ó n . 
Hoy ha visitado al ministro una Comisión 

de vecinos del Puente de Toledo para solicitar 
la concesión de un crédito que se destinará al 
saneamiento de la alcantarilla comprendida 
entre las calles del General Ricardos y Coman
dante Cirujcda, y que actualmente constituye, 
por las pésimas condiciones en que se encuen
tra, un verdadero foco de infección. 

El Sr. Gasset manifestó á los comisionados 
que en tal asunto debe entender el Ayunta
miento de Madrid. 

Una c o n c e s i ó n . 
Atendiendo á los reiterados ruegos que des

de hace ya tiempo venían haciendo los repre
sentantes en Cortes y la Prensa santanderina, 
el ministro ha dispuesto sean enviadas á San 
Vicente de la Barquera una draga y 10.000 
pesetas. 

Un banquete . 
Una Comisión de peritos industriales visitó 

esta mañana al ministro para invitarle á un 
banquete que esta noche se celebrará en los 
Jardines del Buen Retiro. 

En representación del invitado asistirá el se
ñor D Angelo. 

E l caudal del S e g u r a . 
Los regantes de la vega de Murcia se han 

quejado de la alarmante disminución que sufre 
el caudal del Segura, debido al gran número 
de motores que en las riberas se han instalado 
para la elevación de aguas destinadas al riego. 

El director de Obras públicas, acompañado 
de un ingeniero, marchará en breve á Murcia 
para estudiar el asunto y poder en su conse
cuencia adoptar las oportunas medidas. 

C E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 
C e s i ó n gratuita de t e r r e n o s . 

El ministro de Instrucción pública ha reci
bido una carta, en la que el distinguido aboga
do Sr. Usera participa que está dispuesto á 
ceder gratuitamente terrenos de su propiedad . 
en el extrarradio para que se construyan en | 
ellos Escuelas públicas. 

La Junta del Patronato ha aceptado, recono
cidísima, tal ofrecimiento. 

Muy en breve le serán dadas de real orden 
gracias al Sr. Usera. 

Revista de Tribunales 

El Sr. Medina se reserva el contestar á la 
pregunta hasta consultarlo con quien puede 
inspirarle el criterio que ha de sustentar. 

Fl Sr. Barriobero manifiesta que como no 
conoce las conclusiones del fiscal, no podía 
contestar; adelantaba, no obstante, que es pro
bable mantendría las provisionales. 

La sesión se suspendió á las diez de la 
noche. 

Hoy informarán las parles. 
R. Dolz. 

LA C A U S A D E L R E G I C I D I O 
C u a r t a s e s i ó n . 

Después de unos días de suspensión se re
anuda la vista. 

P r u e b a per ic ia l . 
Los doctores Vera, Esquerdo, Achúcarro, 

Moreno, Fuentes, Segarra, Palancar y Laredo 
suben al estrado. 

El fiscal pregunta á los peritos: 10. Si el pro
cesado padece alguna enfermedad que trastor
ne sus facultades mentales. 

2.0 Si, caso afirmativo, sufría enajenación 
mental al cometer el delito. 

3.0 Si á pesar de esto, tiene condiciones de 
punibilidad. 

El Sr. Moreno empieza haciendo considera
ciones sobre la vida del procesado. 

—Después de razonar sobre ella—dice—que 
no niegan la epilepsia, pero sí ha de afirmar | 
la forma benigna que reviste, pues transcurren 
diez y seis y diez y ocho meses sin que le den 
ataques. 

Examina la conformación anatómica y prin
cipalmente la craneana, deduciendo que es un 
tipo normal y sin estigmas. 

En cuanto á lo psíquico—dice—tampoco es | 
anormal, y el hecho de autos lo demuestra: no I 
fué súbito, repentino, lo pensó, y prueba de \ 
ello es la córreseondencia del procesado. 

Termina diciendo que, efecto del estudio 
hecho á Sancho Alegre, pueden afirmar que 
antes del hecho, durante el hecho y después 
del hecho de autos, no se encontraba en esta
do de enajenación mental 

L o s peri tos de la defensa . 
Habla el doctor Esquerdo, que presenció el 

ataque que le dió á Sancho Alegre en la Cár
cel. 

Dice que ha podido observar en el procesa
do todos los caracteres de un epiléptico, adu
ciendo un análisis detenido del mismo. 

El Sr. Achúcarro examina los documentos 
del sumario, estudia después el cráneo del pro
cesado, y dice que, si bien no ofrece anoma
lías, las tendencias á Ja anormalidad son muy 
marcadas. 

Cree el perito que el hecho de autos no se 
verificó en una fuga epiléptica, pero de un 
modo absoluto nadie puede precaverlo; hubie
se sido preciso reconocerlo en ese mismo mo
mento. 

El insigne alienista Dr. Vera, á continua
ción, expone en un informe verdaderamente 
científico la epilepsia de Sancho Alegre, y al 
terminar sienta que el procesado estaba antes 
del atentado, durante el atentado y después 
del atentado en estado de demencia. 

L o s peritos a r m e r o s . 
Reconocen el arma y las balas, diciendo que 

éstas eran blindadas. 
Defensor.—^Hay otras armas de más pre

cisión? 
Peritos.—Armas de precisión no son las de 

bolsillo. 
—¿Pero las hay mejores que ésa? 
— Mejores y peores. 

P r u e b a documental . 
Después de un breve descanso, el relator 

habilitado Sr. Peso da lectura á la prueba 
documental, que no se leyó en la última se
sión. 

¿Modi f i ca el fiscal? 
El presidente, Sr. Martí Correa, pregunta 

al fiscal si modifica ó sostiene sus conclu
siones. 

ARTE Y ARTISTAS 
Buen Ret iro . 

Entre los últimos debuts habidos en este 
teatro, figura el de la gentil cupletista La Tos-
cana, nombre que ha adoptado al dedicarse al 
género de varietés la bella tiple de zarzuela se
ñorita Rafaela Lozano, que durante tres años 
formó parte de la compañía Sagi-Barba. 

La Toscana será pronto una de las estrellas 
de este género, pues reúne todas las condicio
nes que para ello precisa una artista: belleza, 
arrogante figura, voz agradable, elegante pre
sentación y un repertorio bonito y culto. 

L a c o m p a ñ í a S u á r e z . 

Para Linares, en cuya población debutará 
en el teatro Olimpia, sale mañana la compañía 
de zarzuela y opereta española organizada por 
el veterano actor D. Leopoldo Suárez. 

Pm el elenco figuran artistas tan notables 
como Cándida y Blanquita Suárez, Cecilia Sol-
devilla, tenor Ponsetti, barítono Luis Rodrí
guez y otros. 

De primeros actores y directores figuran 
Orozco y Alariz. 

Con estos elementos, unidos á un extenso y 
selecto repertorio, auguramos una brillante 
campaña al Sr. Suárez y artistas de su com
pañía. 

P l a z a de T o r o s de C a r a b a n c h e l . 
Mañana domingo se celebrará en esta Plaza 

una corrida, en la que se lidiarán seis novillos-
toros de la ganadería de D. Ildefonso Gómez. 

Actuarán de matadores Pacorro é Hipólito, 
La corrida empezará á las cinco y media. 

Veronés Foíó|rafo 
San Bernardo, 32.-Madrid 

Tres retratos artísticos: 3 pesetas 

Espectáculos para hoy 
A P O L O . — A las 7 1\2, E l fresco de Coya. 
A las 1 , La alegría del amor. 
A las 10 \\2, El pretendiente. 
C O M I C O . - A las 10 li2 (sencilla), E l bueno de 

Guzmán. 
A las 11 3i4 (sencilla), La última película. 
Z A R Z U E L A . - A las 10 de la noche cinema

tógrafo y varietés. Gran éxito de La Currita, Eva 
Darling, Las cuatro Floridas, Les Olaya yChacón. 

A las 11 1(2, varietés y décimo séptima sesión 
del campeonato. 

MAGIC PARCK..—Espléndido Parque de re
creos, con entrada también por lascalle de Ferraz. 
Funciones especiales los domingo por la tarde y 
por la noche.— Infiidad de espectáculos nunca 
vistos. 

CIUDAD L I N E A L . — Kursaal.—10,30.—Va
rietés, máquina voladora, toboggan, tiro de pisto
la, caza del pato, etc. 

T R I A N O N PALACE.—Spcciones de cinema
tógrafo de 5 de la tarde á 8 li2de la noche. - A las 
7 gala, reunión de la buena s ociedad. 

BUEN R E T I R O — A las 9 1|2, Conciertos dia
rios por la Banda municipal y Banda de Ingenie
ros. - Grandes atracciones de varietés.—Martes de 
moda 1 peseta.—viernes de gran moda, 2 pesetas. 
Lunes, miércoles, jueves, sábados y domingos, (Mí 
céntimos, incluidos todos los impuestos. 

ROMEA.—Secciones desde las 7 l i4,—Compí-
ñla internacional de variétés.—Cinema artlstico-
Hermanos Baldo, Llovet y la Ginarito. 

M A D R I L E O.—Sección monstruo, de 7 á 1 de 
la madrugada, con las siguientes atracciones: La 
Genarito, Hermanas Blanco, Las Nevaditas, La 
Veneciana, La Rosier, María Cruzado, Morenita 
de Triana, Pepita Dávila, Balbina Valverde, Elo-
Pla, Hermanas Bergases y éxito grande de Mano 
lita Vico interpretando su graciosa y movida 
«rumba» y en la que cosecha abundantes palmas. 

POLO N O R T E (Puerta de Atocha).-Cinema 
lógrafo al aire libre.—Todos los días, de 9 li2 á 
12 li2, gran sección de cinematógrafo; estrenos, 
variación de programa, conciertos por una nota
ble banda formada por distinguidos profesores. 

Café-Bar á precios económicos. 
C I N E M A T O G R A F O A TOCHA (antiguo solar 

de Fomento).—De 9 li2 á 12 1|2, gran sección de 
cinematógrafo al aire libre.—Estrenos todos los 
días.—Intermedios por la banda del regimiento 
de Asturias.—Café, bar.-Sil la preferente, 0,40.— 
Entrada general, 0,15 

C O L I S E O I M P E R I A L (Concep. Jerónlma, 8) 
Sección continua de cinematógrafo. 

C I N E HISPANO FRANCA1S (Alcalá, 76.)— 
Sección continua de cinematógrafo de 5 á 12 Ii4. 
La última serie empezará á las 10 ¿[á. Exhibición 
de las películas más sensacionales. 

S A L O N MADRID.—Todos los días á las 7 
la tarde gran sección blanca para señoras y niños 
A las 10, 11 y 12, «deshabillé», «Desalío», y «E 
dulce meneo». Exito de Niño, Vera, Rosas, Mi
mo.-a y Chelito. 

I D E A L P O L I S T I L O (Villanueva, 28).-Abier
to de 10 á 1 y de 3 á 8.—Patines.—Sección conn 
nua de cinematógrafo de 5 á 8. 

Jueves, dedicados á los niños con programas es 
pedales y carreras de cintas 

Sesión de patines, 1 peseta. 
Entrada con derecho á ia sección de cine 

céntimos. 
Hay bar-patisserle.—Enseñanza á patinar, grai 

tita. 
L A G R U T A Csalón para patinar; calle de Te-

tuán, 31).—Sesiones diarias: Por la mañana de 
1(C á 1; tarde, de 3 á 4; noche, de 10 en adelante. 
Bar y confortable calefacción. 

I m p . y L I t . EL, P O R V B N I R 

MARTÍNEZ DE V E L A S C O Y COMPAÑÍA 
PIZAKRO. U . TELKKQNO 3.444. —MABIUV 

iiaMiii¥WBií1iiíiiW- 'TI "i ilfrfrr itóffiiwiiEíi 

Usad para escribir limpio la máquina •4Y©STf,-No tiene cint 
mecanografía. - Exposición y venta.-4, Barquillo, 4. 
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OMPANIA 
S E V I L L A 

Y H p O K e S D e G O J M p H Ñ I H 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastín, 1.B83; Cabo de la Nao, 1.558; t aoo Tra-
esa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo 

San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñaa, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Traíal-
gar, 1.518; Cabo Grtegal, 1 . 4 6 G i b o Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Slllel-o, 1 026; 
ítálloa, 1.070; L a Cartuja. 808; Trlana. 748; Vizcaya, 831, Ibalzábal. 742; Luchana. 395; 
>bo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de E s p a ñ a : 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, A leante y Va-

lencia, todos los d o m i n é i s . 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días . 

Para más Informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Imprenta, Librería y Papelería del Carmen 
D E 

E N R I Q U E L L A M A S Y P R I E T O 
Avenida B e r á n g e r , 78.—Teléfono núm. 7.—San Fernando 

L A F U E N T E 

Gran Confitería Pastelería y espléndido Salón Café. 

Dulces finos, booibones, chocolates, tés y café» torrefactos, vinos, l i 
cores y refrescos. —Servicios especiales pira bodas y bautizos. 

Avenida Beránger^ 80.—San Fernando. 

Preparación para Oposiciones 
de Correos, Monte de Piedad, Tr ibuna l de Cuentas, Ferrocarriles, Policía, Penales, 

HONORARIOS M Ó D I C O S . — C L A S E S T A R D E Y N O C H E 

H I T A , 11, 3.° — S R . P A R E D E S 

Vlckers, sons and Maxim Limited 
Oficina en Londres: 32, Vlotorta Street. S. W.—Gonstractoras de biujneB de todan cmBe», 

ianto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos oadlbre* 
para el Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vlckers, Maxim, etc., 

netralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-ln-
1 urnes (antes Naval construcción and Armaments G." Ltd. at Aarrow-ln-Furnes); fábrica 
le aceros, cañonea y blindajes de Scheffield (Rlver Bon Works); fábrica de cañones de fuê o 
ápldo, ametralladoras y municiones de Erith y Grayford; fábrlott de oañonea de fuage rápi

do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencla (Plaoencia de las Armas G." Ltd. 
Placencia-Gulpúzcoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Blrmlngham; fábrica de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stockolm (Suecla); laboratorio de cartuchería en 
Dartford; fábrica en North Knet, para proyectiles; polígonos de Eakmeala y Eynsford.— 
Buques de guerra construidos en los Astilleros de Barrow-ln Farness: «San Paulo», buque 
de combate de primera clase, de 19.200 tonelad&s y 23.500 caballos, para el gobierno brasi-
leio; «Almirante Grau» y «Coronel Bologaasi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200 t >-
n aladas y 14.000 cabalaos, p^ra el gobierno peruano; «Burlk», crucero de primera clase, de 
1 j . § 0 0 toialada? y 19.700 cabillos, p ira el giblernp ruso; «K*torl», buque de oorabate dt 
prlaaen 0 U 3 9 , da 15.950 toa<ílai%3 / 16,000 oibulljs, p^r* oi gobierno jap jaóa; «Mik vaá», 
buque de combate de 15.200 toaelaisa y 16.000 oaOaUos, pira el goOiern j japmés; «Liber
tad», buque de combate de prlmere. clasa, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama ahora 
«Tdumpll». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 13.550 toneladas 
y 23.500 caballos; «Seatinel» y «Ski nuschar» crucero tipo de «Scout» oíase dt 2.900 tonela 
das y 17.000 oabailoj; «Damluloa», buque de combate de 16.350 toneUdas y 18.000 caballo»; 
«K.ing Alfreda, crucero de primera alase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengean-
ae*. buque de combate da primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
oruc uro de primara clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», crucero prote
gido de primera ciase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amohitrlte», crucero protegi
do de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe», crucero protegido de 
primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baques mercante: construidos en di
chos astilleros: «Empress of India», «Bmprass of Ghina» y «Empress pón», 8.000 tonela-
aas y 10.000 caballo». Ademá» desde el año 1878 hasta la fecha, «e ha nstruído 70 buque» 
daHUatlntas ciases 

* X X X X X X X X X 

D i a r i a d e i a m a r i n a 
FRIGIOS D I SU5CRIPG10K 

Mftftrld: Ua mts, 1,M i*as.; trimestrs, 4,60; 
ate, l t . 

ProTinciu: Trimestre, 5 p e s e t a » ; ••uiaaira, 10; a le , Vi 
Uatán p M t a l : Año, fft *>*n*t~m, 
Kxtraa)M«: 7t p«»ta» 

A N U N C I O S 
Setos <i«ben «er por lo menee par* tree B M W 

loe por eei» ó por un año ae hará ana boniflcaeeK» « • ! • y »-
per 100, roepeotivament». M „ ..^ 

Los cobro» se hacen eiempre mnOeipaam* y « r M l t i m » " 
per esta Administración. , 

Los pagos en valore» declarados, gire matoo 6 F^ to i . 
Los eeñoreg anunciante» que por la índele ••Etcl*j; é 

reclamo sólo desearen el anuncio por ua mee ó dlae <*«*"r 
' aados, s» insertarán á ra«ón de 6,15 peaetoii línea ««ncHí» 

urta ¡plsn»» 
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V a P O R E S e O ü R E O S T R a S f t T L a N T i e © ^ 

D E 

ni l í o s , Izquierdo y C.% de Cádiz 
Servicio al Brasil y Río de la Plata 

por los nuevos y rápidos vapores 
« I N F A N T A I S A B E L » . . de 10.000 toneladas (2 hélices). 
« B A R C E L O N A » . . . . de y.Soo id . 
«CADIZ» de 7.500 i d . 
« V A L B A N E R A » . . . . de y.Soo id . 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Monte
video y Buenos Aires, y los tres restantes, realiza 1 el mismo 
itinerario, con escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte d ías . 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
Fijo á Las Palmas. Tenerife, Puerto Rico, Santiago de ' uba, 
Haba a, escalas secundarias del Li teral de Cuba y Puerto Rico, 

New Orleans y Galvest ^n. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

« M I G U E L M . P1NILLOS» . 
« C O N D E W I F R E D O o 
« M A R T I N S A E N Z » . 
«PIO I X » 
« C A T A L I N A » . . . 
« B A L M E S » . . . . 

de 4.600 toneladas, 
de 5.000 id . 
de 5.5oo 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.5oo 

id . 
d . 

i d . 
i d . 

J^gencier en Jticrdríd: i r . 7), Qusiervo Xespés, Zeíuán, 14. 

• P A R A INFORMES: S « s consignatarios.—En Barcelona, Sr. Don R ó m u l o Bosch y Als ina .—En Valencia, Sres. ?Requena 
é Hijos.—En M á l a g a Sra. Viuda de P. López Or t iz . —En Cádi¡{, Gerencia de la C o m p a ñ í a , San Agus t ín , 2. 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
Lfnea de Buenos Hipes. 

Servicio mensual saliendo menswalmente dede Barcelona el S, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, direciatneme para Santa Cruz deTeneriíe, Mon
tevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso aesde Bueooa Aires; el día l y de Montevideo el 2, directameaítí para Canarias. Cádix y 
Barcelona. Comt inación por traabordo en Cádiz con los puertos de (raiieia y Norte de España, 

Linea de «lew-York. Cuba Méjico. 
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana, Vera-

cruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habaaa et 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y 'énova. Se admi 
te pasaje y carga para puertos del Pacific- coo traaordo ea Puerto Méjico, así como para Tampíco con trasbordo en Veracruz. 

Linea da Guba Méjico. 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampíco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y Coruña el 21, direetamente para 

Habana, Veracruz y Tampíco. Salidas de Tampíco el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Sf adro'te pasaje y carga oara Costafirme y Pacífico con trasbordo ec Habana al vapor de la línea de ^ &i»«íuela-Colombia. 

Para ente aervicio » g o rchaia* ea^cia le» en pasajes de ida y vuelta, y también precios coa renclonales para camarotes de lujo. 

Línea de VemazueSa Colombia. 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Colóu, de donde salen los vapo 
res el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaga j . Puerto Cabello, L a Guayra, etc. Se admite pasaje y carga par» Vwraoruz y Tampíco con trasbordo 
en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con bi 
lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curasao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbor* 
do en Puerto Cabello. 

Línea de Filipinas. 
1, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Bar Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, 

celona cada cuatro miércoles, ó sea: 8 fia^rj, 5 / J O - j 5 v l v , * ; / i v l , 53 vliyo, ¿í Jaal >, 23 fallo, 21 AufJito, 17 Seotiembre, 15 Ostujre 
12 Noviembre y 10 Diciembre; directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes 
ó sea: 28 Enero, 25 Febrero, 25 Marzo, 22 Aoril, 2J Mayo, lo Jaato,l5 Jaiio, 12, V^osto, OSeptiembre, 7 Octubre, 4 Noviembre y 2 y 3Q Diciembre, 
directemente para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liver 
pool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. 

Línea de Fernando P ó o . 
Servicio mensual saliendo de Barcelou* el 2, dt Valencia el 3, de Alicante e! 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanoa, Mazagán 

L.as Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Reg -eso de Fernando Póo el 5, haciendo las escalas de Canaria», y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

Efcto vapores admiten carga en las ooudio ones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamient® muy eóanodo y trata esme
rado, como ha acreditado en su dilatado s e r v i c i o . 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares.—La Empresa puede asegurar 
lasí mercancías que se embarquen eu s u s buques —Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 
vuelta y demás informes que puedan interesar al pasajero diri|irse a las Agencias de la Compañía. 

A V I S O S I M P O R T A N T E S : Rebajas en los Jletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 par 100 en los tetes de determinados ariícu 
los, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas.—Servicios Comsroialcs.—LB. sec4i >n que de estos 
Servicio'» tiene establecida la Compañía., se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la aolocaeión de les ar 
tículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

mnnmammmmmmmnmmai 
Julián Pescador 

Sastrería Militar y Paisano.—Rambla de Santa Ménica, 9 ,1 ." 
B A R C E L O N A 

Especialidad en los uniformes de la Marina de guerra y Compañía 
Trasatlántica- Grandes rebajas y economías para las clases subalter
nas. Impermeables á medida y trajes y abrigos para señoras y niños. 

s 

3. m m i i MONTERO. S. en c. 
Barómetros, Migróinetros, 

Termómetros, Anemómetros 
Gemelos de teatro y de cam
paña. Aparatos de física, 
fintas, Metros, Niveles de 
odas clases. Estuches de 

comoases, etc. 

i —o— 

Fabricación y repara
ción de aparatos de me
dida e léctr ica . 

—o— 

Ronda Universidad, 20 
B A R C E L O N A 

Fuentes, 12 (¡unto á Arenal) 
M A D R I D 

pistolas auiomáiicas V i c t o r i a 

Cai i te lMf i ! ) 

Arma de tra
bajo mecáni -
muy notable, 
de absoluta so
lidez, de extra
ordinaria pre
cisión» 

Eduardo Schiiling (S. en (2.) 
M A D R I D _ BARCELONA _ V A L E N C . A 

Alcali, 14 Fernando , 2 3 P M , 13 

CASA RECOMENDADA 

"EL PRECIO FIJO" 
41 , PRINCIPE, 41 - f l A D R I D 

Fábrica de ropa blanca, Equipos para novia, Batas, 
Faldas seda y lana, Sombreros, Capotas, Vestiditos 

pam niño y Canastillas para recién nacidos. 

Fábrica de blusas. 

Todo á precios de a l m a c é n . 

Itoka caja 3c Et PRECIO FIJO 


